La consejera de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta (11-26/PES-00094) para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Cristina López Mañero, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro, tiene a bien informar lo siguiente:
No podemos dar el dato del número de menores migrantes que ingresan en COA Etxegaray procedentes de otros recursos porque la base de datos no está categorizada según este criterio por lo que no podemos extraer esta información.
El Centro de Observación y Acogida Etxegaray, está autorizado por el Servicio de Inspección del Departamento de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo, para 14 plazas y se abrió en el mes de marzo de 2025. Los días en los que ha superado dicha ocupación desde dicha fecha han sido los siguientes:
· 15, 27 y 28 de abril de 2025.
· 18, 19 y 20 de mayo de 2025.
· 22 de julio de 2025.
· 5, 6, 19, 28 y 29 de marzo de 2026.
· Del 20 al 23 de abril y del 25 de abril al 1 de mayo de 2026. Concretamente en este mes, el número de menores registrados en el COA en esas fechas concretas osciló entre 15 y 16 chicos/as, pero debido a las situaciones de fuga, no llegaron a coincidir en el centro más de 11 chicos/as.
Los ingresos en COA se producen bien por indicación de la Subdirección de Infancia, Adolescencia y Familia (la mayoría) o bien por situaciones de urgencia. La necesidad de traslado desde otros centros del sistema de protección viene determinada por situaciones de desajuste personal de los chichos/as que no se han podido reconducir en sus centros de procedencia y suponen un riesgo para su integridad y para la de terceros, fundamentalmente para los y las menores con los que convive. El COA Etxegaray dispone de los espacios precisos y el personal necesario para poder abordar estas situaciones.
El trabajo que se realiza con estos chicos/as es un trabajo de ajuste a través de la intervención educativa, posibilitando en ocasiones, por la aplicación de medidas restrictivas. Se intenta mantener, en la medida de lo posible, sus rutinas de vida (formación, salidas, etc.) atendiendo a aquello que sea más beneficios para la persona menor de edad. Se aborda con las personas derivadas de las causas de salida del recurso y la necesidad de adoptar medidas para evitar y reparar los daños. Desde la Subdirección de Infancia, Adolescencia y Familia se valora la medida más adecuada, buscando el recurso más idóneo para la persona menor con el fin de continuar con el trabajo educativo y terapéutico.
Los chicos y chicas que llegan al COA Etxegaray con graves desajustes conductuales (bien sea para valoración inicial o procedentes de otros centros) se ubican en la planta baja del edificio, habilitado para atender mejor estas situaciones. Cuenta con una zona de seguridad para poder atender de forma más adecuada las posibles situaciones de desajuste conductual, así como personal de seguridad que puede intervenir cuando se detecta una situación de riesgo para sí mismo o para terceros.
Así mismo, esta zona está equipada con mayor ratio educativo (2 figuras educativas mañana-noche para 4 personas menores de edad), con lo que la intervención y acompañamiento educativo puede ser más intenso.
Por último, señalar que cuando, a criterio de la persona coordinadora y del equipo técnico, prevén posibles situaciones de mayor riesgo por el estado de los menores del centro, se incrementa la ratio de personal de seguridad. Así mismo, se proporciona a los profesionales pautas y herramientas metodológicas tanto en las reuniones periódicas del equipo como en formaciones organizadas directamente por Fundación Gizain.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 8 de mayo de 2026
La Consejera de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo: María Carmen Maeztu Villafranca

